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EI- GOBERNADOR REGIONAL OEl GOBIERNO REGIONAI- PUNO

0 Visto, el Oficio N'] 694-2016-GR PUNO/OCI. N4cnrrr,rrjo No 130-2017-GR PUNO/GGR, Oficio N" 015-20.: .l

PUNC/ORAJ, sobre AUToRT;rcroN PARA rNrclo DE ACC or.lES r i:G/\: ES INFORME DE AuDtroRÍA N" 004-2016-2-5350; y

CONSIDERAtiIDO:

Que, el Jefe del Organo de Control lnstitucional de la entidad, con Oficio No 694-2016-aR
PUNO/OCI, remite el lNroRvr or AuorroRÍn N" 004-2016-2-5350 rrrrsrRlncrótt DE sERvrcros i)E

ASISTENCIA TÉcruIcn EN EL CULTIVO DE SUCHES Y PEJERREY A PoBLADoRES FoCALIZADOS EN LA RE( I¡J

PuNo-SrcroRAsrnurrrr CnanNn-LAs-prRioool DEENERoDE2Ol4nl3l oeDrcrEMBREDE20l5, en
tres tomos contenidos en tres (03) anillados;

Que, mediante Memorando No 130-2017-GR PUNO/GGR el titular de la Gerencia General
Regional dispone la prcyección de resolución autorizando al Procurador Público de la entidad, a dar
inicio a las acciones legales en contra de los funcionarios y servidores que resulten responsables y
que se hallen comprendidos en el informe de auditoría antes mencionado. Asimismo, indica que el
inicio de acciones legerles a través de la procuraduría ha sido plenamente autorizado en sesión le
directorio de gerentes.

Estando al contenido del Acta del Directorio de Gerentes, Directores y Jefes O" 9¡¡"¡¡¿ r;,,-l

Gobierno Regional de fecha Sábado 28 de Enero 2017, donde consta la autorización de inicio 'ru.

acciones legales del lnlbrme de Auditoría No 004-2016-2-5350;

De conformidarj con el artículo 47' de la Constitución Política del Perú que establece QUr r

defensa de los interesers del Estado está a cargo de los Procuradores Públicos, concordanie cc
Decrgto Legislativo No 1068 del Sistema de Defensa Jurídica del Estado, su Reglamento aprobar;o
por Decreto Supremo l\" 017-2008-JUS y con el artículo No 78'de la Ley Orgánica de Gobiern,rs
Regionales N' 27867, rnodificada por Ley N' 27902;

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución Política del Peru, Ley l.!o
27783, Ley No 27867 y sr.L modificatoria Ley N" 27902;

SE RESUELVE:

ARTICULO ÚI.¡ICO.. AUTORIZAR AI PNOCURADOR PÚELICO RECIO¡IEI A CARGO DE

LOS ASUNTOS JUD|C|¡,LES DEL GOAlrnruO RTCIONRI- PUNO, para que, en representaCiÓn y
defensa de los inter,eses del Gobierno Regional Puno, interponga las acciones legales
necesarias respecto al l¡.¡ronrr,rr DE AuDrroRiA No 004-2016-2-5350 lrustnleclótt DL

STnvIcIos DE ASISTENCIA TÉCNICA EN EL CUITIVO DE SUCHE Y PEJERREY A POBLADORES

FocRI-IzRooS EN LA FI.EGIÓN PUNO - PERÍODO 1 DE ENERO2014 AL 31 DE DICIEMBRE 20,15

Para el efecto se notitica la presente resolución, con todos sus actuados en seis (06) folios
más tres (03) anillados.
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